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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

  
 San Andrés, Cinco (5) de Mayo del Dos Mil Veintiuno (2021)   
 

Referencia Demanda Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía 

Radicado 88-001-31-03-001-2020-00054-00. 

Demandante Edificio Bailey Boat P. H. 

Demandado 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y  

Santa Catalina, Islas. 

Auto Interlocutorio 
No. 

082 

 
Procederá el Despacho a pronunciarse sobre el mensaje de datos que antecede, 

mediante el cual la parte demandante pretende acreditar la notificación de su contraparte. 
 
El referente normativo obligado es el art. 8 del Decreto 806 de 2020 que dispone lo 

siguiente: 
 
“ARTÍCULO  8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje 
de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 
sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 
para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 

Para los fines de esta norma se podrán Implementar o utilizar sistemas de confirmación del 
recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se 
considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de 
nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en 
los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 
 

PARÁGRAFO 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la 
actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo 
especial, monitorio, ejecutivo o cualquiera otro. 

 
PARÁGRAFO 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 

información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras 
de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén 
informadas en páginas Web o en redes sociales.” 

 
A su turno, el legislador consagró en el art. 612 del CGP lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO 612. <Artículo derogado por el artículo 87 de la Ley 2080 de 2021> Modifíquese 

el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 
 
Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a 

entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a 
particulares que deban estar inscritos en el registro mercantil. El auto admisorio de la demanda y el 
mandamiento de pago contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones 
propias del Estado se deben notificar personalmente a sus representantes legales o a quienes 
estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas 
naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. 

 
De esta misma forma se deberá notificar el auto admisorio de la demanda a los particulares 

inscritos en el registro mercantil en la dirección electrónica por ellos dispuesta para recibir 
notificaciones judiciales. 
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El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia de la providencia 

a notificar y de la demanda. 
 
Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. El 
secretario hará constar este hecho en el expediente. 

 
En este evento, las copias de la demanda y de sus anexos quedarán en la secretaría a 

disposición del notificado y el traslado o los términos que conceda el auto notificado, sólo 
comenzarán a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días después de surtida 
la última notificación. Deberá remitirse de manera inmediata y a través del servicio postal autorizado, 
copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio, sin perjuicio de las copias que deban 
quedar en el expediente a su disposición de conformidad con lo establecido en este inciso. 

 
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada 

una entidad pública, deberá notificarse también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, en los mismos términos y para los mismos efectos previstos en este artículo. En este 
evento se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior. 

 
La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los 

términos establecidos y con la remisión de los documentos a que se refiere este artículo para la parte 
demandada.” (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

 
Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, al atender un asunto similar, se pronunció 

en el siguiente sentido: 
 
1“(…) en virtud del principio de integración normativa de las normas procedimentales es dable 

acudir a lo dispuesto en el artículo 612 del Código General del Proceso que refiere que la notificación 
personal del auto admisorio de la demanda y mandamiento de pago a entidades públicas, se hará 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que señala el artículo 
197 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

Es así como tal disposición establece que las “entidades públicas de todos los niveles, las 
privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, 
deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales”. 

 
Esta precisión es de especial relevancia en un marco como el actual en el que se itera se 

favorece el uso de las TIC en los procesos judiciales. En consecuencia, se hace imperativo contar 
con un buzón de correo electrónico, pues su propósito no es otro que obtener información oportuna 
y eficaz respecto de las decisiones judiciales con el fin de imprimirles celeridad y salvaguardar los 
principios de transparencia y publicidad que fortalecen la administración de justicia y su cobertura. 

 
Así, lo dispone el artículo 103 del Código General del Proceso que prevé: 
 
"En todas las actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales, con el fin de 
facilitar y agilizar el acceso a la justicia, así como ampliar su cobertura. 

 
Las actuaciones judiciales se podrán realizar a través de mensajes de datos. 
 
La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan generar,archivar y 

comunicar mensajes de datos". 
 
Lo anterior, guarda armonía con lo estatuido en el artículo 8.° del Decreto 806 de 2020 -

declarado exequible condicionado por la Corte Constitucional mediante sentencia C-420 de 24 de 
septiembre de 2020, en el sentido que los términos allí dispuestos empiezan a contarse cuando el 
iniciador acuse el recibo o se pueda por otro medio, constatar el acceso del destinatario al mensaje-
, normativa que si bien no es aplicable al asunto dada la fecha en que el proceso se interpuso, lo 
cierto es que adopta medidas para implementar dichas tecnologías en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos y flexibilizar la atención a los usuarios de servicio de la justicia, en el marco de 
la emergencia económica, social y ecológica en el territorio nacional. Mecanismos que, de todos 
modos, ya contemplaba el Código General del Proceso, como quedó visto en precedencia”. 

 
Se percata esta célula de la judicatura que, en el asunto que concita nuestro interés, 

el mensaje de datos fue dirigido a las siguientes direcciones electrónicas: 
privada@sanandres.gov.co y servicioalciudadano@sanandres.gov.co 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Auto AL2957 del 2020, M.P. Clara Cecilia Dueñas Quevedo 

 

mailto:privada@sanandres.gov.co
mailto:servicioalciudadano@sanandres.gov.co
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Empero, como con acierto lo señaló la Corte Suprema en el referente jurisprudencial 

aludido, en virtud del principio de integración de las normas procesales, tratándose de una 
entidad pública, es menester que tal notificación se efectúe al buzón electrónico dispuesto 
para las notificaciones judiciales señalado en el art. 197 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ello conforme lo consagra el art. 612 del 
CGP. El referenciado principio nos enseña que  

 
Al consultar la página web oficial del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina, esto es, la dirección web www.sanandres.gov.co, se 
vislumbra que el correo electrónico de notificaciones de esta entidad es 
notificacion@sanandres.gov.co, información que es pública, por lo cual, está al acceso de 
la parte ejecutante. 

 
Por añadidura, se echa de menos también la notificación de la demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público. 
 
A la luz de las anteriores reflexiones, este despacho  

 
    III. RESUELVE. 
 
 PRIMERO: Abstenerse de tener como notificado a la parte ejecutada. 
 
 SEGUNDO: Ordénese a la parte demandante que efectúe la notificación de la 
parte ejecutada en el buzón electrónico oficial de notificaciones, así mismo, deberá 
notificarse a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio 
Público.  

 

Notifíquese 

 

 
KRS 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JULIAN  GARCES GIRALDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE SAN ANDRÉS 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y STA. CATALINA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el estado No. 014 del 

 

 

12 de mayo del 2021. 

 

 

 

Kellys J. Rodríguez Sarmiento. 

Secretaria. 

http://www.sanandres.gov.co/
mailto:notificacion@sanandres.gov.co
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


